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Expediente: CPAOSOO 07 8/18

No. de oficio: sFcD MX/u lF / cEv cE/129O /2c18

Ciudad de México, a 06 de junio de 2O'lB.

. ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de'13 de julio de

20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l' ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción X111,5,8,9, 
.l5, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer pérrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente;

artículos '1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XXIV y XXXI y 92 fer, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública

del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

'f.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOT3/1&, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEOICVDOOOT3/18, de fecha 13 de marzo de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Calle Fray Sebasiián de Aparicio, entre calle Fray Pedro de Córdoba y calle Fray Bartolomé
de las Casas, Colonia Vasco de Quiroga, Código Postal O744O, Delegación Gustavo A. Madero,

Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49,

del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que

se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA,

OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de
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Colaboración Administrativa en Materia Fi
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédit
de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario O
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la F
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
Vlll, 17 y 30, pérrafos primero y segundo, fr
Administración Pública del Distrito Federal vi
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad
del Decreto por el gue se reforman, adicionan
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción 1,7, pri
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c)
incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Regla
Federal y en los artículos 60,144, primer párra
Ley Aduanera vigente; 33 último párrafo y
Federación vigente, se practicó la visita domici
procedencia extranjera consistente en
modelos, de origen y procedencia extranjer
de sexo masculino de 57 años de edad,
cabello corto y negro, nariz ancha, ojos peq
cejas semi pobladas, tez morena, quien se n
como a identificarse con documento oficial
mercancías localizadas en el puesto semifijo
calle Fray Pedro de Córdoba y calle Fray
Código Postal O744O, Delegación Gustavo A.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se c
la mercancía de procedencia extranjera, no
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenc
país contenidas en el Caso tJnico del capítulo d
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 13
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 13 de marzo de
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
de 2018, en términos de lo dispuesto por los a
Fiscal de la Federación vigente y 150, párrafos
que ef C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor
ubicado sobre Calle Fray Sebastián de Apari
Bartolomé de las Casas, Colonia Vasco de e
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Número de Orden: CVDO9OOOT3/19
Expediente: CpAOgOO 07 g/19

de Oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/129O /2}'ta
al, celebrado por el Gobierno Federal por

y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha
la Federación el 12 de agosto de 20'15 y en la

2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
es l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho

CDMM

el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y
artículos 2, 5, 8,9, 15, primer párrafo, fracción

calle Fray Pedro de Córdoba y calle Fray
f igo Postal O744O, Delegación Gustavo A.

V, V, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
ulos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y
vigente, artículo TERCERO de los Transitorios

diversas disposiciones del Código Fiscal del
de México el 29 de diciembre de 2016:

o, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracción l,

ior de la Administración pública del Distrito
ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV y l5l y 155 de la

párrafo, fracción V del Código Fiscal de la
donde se localizaron mercancías de origen y
piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin

se encontraban en poder de una persona
robusta, estatura aproximada, 1.le metros,
color negro, boca pequeña, labios gruesos,

ionar su nombre, sus datos generales, asíy quien manifestó ser propietario de las
Calle Fray Sebastián de Aparicio, entre

de las Casas, Colonia Vasco de euiroga,
Ciudad de México.

el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de
mentación alguna con la cual pretendiera

mercancías de procedencia extranjera en el
rio físico del Acta de lnicio de procedimiento

de 2O18, presumiéndose la actualización de
lo 15'1, primer párrafo, fracción lll de la Ley
levantó el Acta de Inicio del procedimiento

legalmente por estrados el día 09 de abril
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código

into de la Ley Aduanera vigente, en razón de
rcancías localizadas en el puesto semifijo
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Número de Orden: CVDO9OOOT3/18
Expediente: CPAOgOOOTB/18

No. de Oficio: SFCD MX/U lF / CEV CE/'129O /2|018

Madero, Ciudad de México, desapareció y se opuso a la notificación del Acta de lnicio de

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 13 de marzo de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del lnicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 11 de abril de 2018 y feneció el 24 de abril de 2018, lo

anterior, de conformidad con los articulos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

.Artículo lSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimíento administrat¡vo
en mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la veríficación de

mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercancías en /os términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles' contados a
partir det día siguiente a aquel en que surfa efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

.Artícuto tS5. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera cuya

legal estancia en el país no.se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
' en /os casos previstos en e! artfculo l\t y cumptiendo con las formalidades a que se refíere el artículo

tSO de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relacioÁa con /os impuesfos a! comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías

embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez dfas siguientes a aquél en
que sirta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las

mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de tas piuebas se ñará de conformídad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 1'l de abril de 2o1B al 24 de abril de 2o'l8,

contándose para tales efectos los días 1"1, 12,13, 16, '17, 18, 19, 20, 23 y 24 de abril de 2Ol8' por ser

hábiles y desconténdose los días 14,15, 21 y 22 de abril de 2018, por ser inhábiles, de conformidad
con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

de fecha 13 de marzo de 20'18.

K
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlFl
Verificación de Comercio Exterior, designó a la
el Procedimiento Administrativo en Materia A
llevada a cabo el día 13 de marzo de 2OlB.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Ve
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de I

a embargo precautorio, derivado de la orden
13 de marzo de 2018, contenida en el oficio nú

Por lo que en términos de los artículos'155 de
vigente aplicado supletoriamente en materia a
referida Ley Aduanera, y en virtud de haber
pruebas y alegatos y no existir diligencia por

Ac

Primero.- Con fecha 25 de abril de 2O]B, se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Há del conocimiento al C. p
por estrados, en tér

párraf Código Fiscal de la
acuerdo.laL

do
tiva de Verificación

Comercio Exterior.
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Expediente: CpAOgOO A7 B/18
de Of icio: SFCD MX/U tF / cEV CE/12}O / 2A1g

/2A18, esta Coordinación Ejecutiva de
Pérez Durón, como perito Dictaminador, en
derivado de la orden de visita domiciliaria

8B/2O18, la Dirección de procedimientos
de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de

cia de origen y procedencia extranjera, sujeta
iciliaria número CVDO9OOOTS/"19, de fecha

MX / u ]F / CEVCE/D PE O / CV D O O 07 3 /18.

uanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
por disposición expresa del artículo le de la
plazos para presentación de todo escrito de

esta Autoridad:

integrado el expediente del procedimiento
términos de lo dispuesto en el78/18, en

y/o Tenedor de las mercancías de
lo dispuesto por los artículos 134, primer

ón y artículo 15O, párrafos cuarto y quinto de

i de Ia Cludad de Mé¡¡co.- paE su corcc¡mlEnto. prsgntq.
la Unldad de lntellgsncta Fi@ncleñ de la Serqtada dE F¡@@s ds la C¡udad ds
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CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOTS/"18
Expediente: CPAOSOO 07 B/18

No. de oficio: sFcD MX/u ]F / cEV CE/1291/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 06 de.iunio de 2O18.

C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados'!.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l' ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll,5,8,9, .l5, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7'

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente;
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XXIV y XXXI y 92 fer, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública

del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 13 de marzo de 2018, en ejercicio de la
orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOOT3/19,
contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOO73/19 de fecha 13 de marzo de

2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 06 de junio de 2018, el cual señala

medularmente lo siguiente:

K
SECRETARIA DE FI}¡ANZAS

UruIDAD DT INTÉLIGEh¡Cm FINAO{CIFRA
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"Primero.- Con fecha 25 de abril de
Procedimiento Administrativo en
términos de lo dispuesfo en el artículo ISS

Segundo.- Hágase del conocimiento al
mercancias de procedencia extranjera,
los articulos 134, primer párrafo, fracción
artículo 15O, párrafos cuarto y quinto de la

Sírvase una copia con firma aut
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a Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.
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de oficio: sFcD MXIU lF / CEV CE/,\291/2O18

t por integrado el expediente del
a número CPAO9OOOTB49, en

Aduanera vigente.

Poseedor y/o Tenedor de las
en términos de lo dispuesto por

Código Fiscal de la Federación y
'a, el presente acuerdo."

I acuerdo de referencia.

i dé Ia Cludad dE Mé¡lco.- paE su coMlmlento. prsente.
la Unld€d de lntellgqncta F¡mnqlen de ta Ss.etarla de FtnaEas de ta C¡udad de
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CIUDAD DE T4ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOT3^8
Expedlente: CPAO9OOOTS^8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 'lO:2O horas del dfa 06 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera

de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios

del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de

los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artfculos 13 y

14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCERA y CUenfA, del Convenio dl Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptiblico, y el Gobierno del Distrito Federal,

con fecha de t3 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l' ll y lll,
y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones llly tll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficialde la

Éederación el 04 de noviembre de 20'16; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;

artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;

artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracciÓn Vlll, inciso 9)'
numerall, subnumerallS;36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XXIV y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones I'

incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la
Administración ptlblica del Distrito Federal vigente; artfculo 15O, párrafos cuarto y quinto de la Ley Aduanera

vigente; artículos .¡34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el

prlsente para efectuar la notificación de ios oficios números SFCDMX/UlF/CEVCEfi29O/2O18 v
brcovx/UtF/CEvCE/12g1/2o'F', ambos de fecha 06 de junio de 20'18, a través de los cuáles se hace del

conocimiento al C. propieiario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente

é" Cui" Úlriio, ezz p¡"rur de bvo's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera;
qre r" Oe"t"ró intógrado el expediénte administrativo número CPAOSOAOTa/B; en virtud de que el

comparec¡ente se op-uso a la d¡l¡oenc¡a de notificación del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez

¡nic¡adasjas faculta@ón. en consecuenc¡a no señaló domicilio oara oír v recibir

por e.tradorjiiánOose ios citados oficios, arí co.o el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal

con Oomic¡lio en la calle Oriente 233 número'178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de

esta Ciudad
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------
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Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ
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Número de Orden: CVDO9OOOTS^8
Expedlente: CPAO9OOOTS^8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 10:25 horas del dfa 06 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretarfa de Finanzas áe la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios

del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y
'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

TERCERA y CUARTA, del Convenio dá Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,

con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2o15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll'
y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones llly Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la

Éederación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;

artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracciÓn Vlll, 17 y 30, primer y segundo

párrafos, fracciones Vt, tX y XLV Oe la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;

artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7, prir"t párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la Ciudad de México vigente; artfculos 1, 3,'primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g),

numeral l, subnumeral 13; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XXIV y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones l,

incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la

Administración prlblica del ó¡strito Federal vigente; artículo 15o, párrafos cuarto y quinto de la Ley Aduanera

vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---

La notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/cEvcEfi2g)/2o1} y SFCDMX/U|F/CEVCE^291/20'18'
ambos de fecha 06 de junio de 2olg, a través de los cuáles se hace del conocimiento del C. Propietario'

óói"eOory/o tenedor dá la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Unico:872 piezas de

bVO's grjbados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

exoediente administrativo número CPAO9OOOTS/18.---"-

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 28 de junio de 2018, es decir el décimo sexto dla siguiente al dfa en

que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

dfa Oe de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 07 de junio de

2Ol8 al 27 de iunio de 2018, tomándose en cuenta los días 07, 08, 11,12,'13,14, 15, 18, '19, 2A, 21' 22' 25' 26 Y 27

de junio de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 09, lO, '16, 17, 23 y 24 de junio de 2O18, por ser

:11!:l::: *-:-::j::i1911.::l:11::l:-l:1"1 :::-?""5S::it !.::*:T::v::-:::.--------L-----:------'-------

Atentamente

tff}
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SECRETARIA DE FINANZAS

UlilDAD DE ¡¡{TÉLIGENCIA FI}'¡ANCIERA

CCIORPINAC'ÓN E.¡ECUT'¡VA PE VERIFICACÉN DE COMERCIO EXTER¡OR

Calle Orionte 233 N. 178. Colonia Agrícola Oriental
Delegación lztacalco' C.P 08500

f.5701-4746
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Expedlente: CPAO9OOOTS^8

cÉouua DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C9NTRIBUYENTE: c. PR9PIETARI9, P9SEEDoR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctLto DoNDE sr nE¡uzó puEsro sEMrFrJo uBrcADo soBRE cALLE FRAY SEBASTIA¡¡ oe APAR|clo,
LA VISITA DoMICILIARIA: ENTRE CALLE FRAY PEDRO OE CÓROOEA Y CALLE FRAY BARTOI-OVE OT

LAs cAsAs, coLoNlA vAsco DE QUlRoGa, cÓoleo PosrAL o744o'
oElEe¡ctótt GUsrAVo A. MADERo, cluDAD oE vÉxlco.
CPAO900078/18

A SFCDMX/UIFI CEV CE/129O /2018 y SFCDMX/UIFICEV CE/1291/2O18, AMBOS
DE FECHA 06 DE JUNIO DE 2OI8, A TREVES DE LOS CUALES SE DECLARO

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA ruÚUERO CPAOSOOO7gAg'

EL suscRlro culrLAHuAc ANTBAL soro vAzouEz, EN rvt caRÁcreR DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE lÁ óoonolNactóN e¡eculvA DE veRlrrc¡clóN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA F¡NANcIERA DE LA sEcREraRfa or FtNANzAs DE LA cluDAo oE ¡¡Exlco, slENDo LAS 1o:3o HoRAs

óiióta oz oE .¡ur.¡ro DE 2olg, HAco coNSTAR ouE UNA vEz ouE HAyA TRANscuRRtDo EL PLAzo DE aulNcE
ór¡s H¡BILES coNSEcUTIVos, coMPuTADos A PARTIR orI ofa 07 DE JUNIO DE 2018 AL 27 DE JUNIO DE 2018,

ió¡¡¡ñoosr EN cuENTA los 
'ofas 

07, os, n, 12, 13, 14, 15, 19, 19, 20, 21,22,25,26 Y 27 DE JUNIo DE 20'18, PoR sER

HÁBíres VóescóñÁNoósE-ios ótas 'og, lo, io, 17, 23 y 24 DE JUNto DE 2018, PoR sER tNt¡AstLes, oE

coNFoRMtDAD coN El eRrfculo 12 DEL cóotco FtscAL DE LA FEDERactÓN vIGENTE Y slENDo ouE EL 28 DE

JUNIo DE 2o.I8, sEnA rI oÉc|¡¡o sEXTo DIA SIGUIENTE AL OIA EN OUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

coNsrANctAs DE ñórráóÁciON poR ESTRADoS, ¡sl coMo Los oFlclos Nt-t¡¡ERos

srcó¡lxZurrZcEvcE/12so/2o't1 v sFcDMx/utF/cEvcE/'1291/2o18, AMBos DE FEcHA 06 DE JUNIO DE 20'18,

DtRtGtDos AL c. pRoprErÁnto, póseEoon y/o TENEDoR DE LA veRcaNcfa DE pRocEDENclA EXTRANJERA, A

inavfióE Iós Cu¡Ies se óEcunÓ InrÉeneoo EL EXPEDIENTE DEL PRoCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN

MATERTA ADUANERA; l-o anrgntoR, eN rER¡¡tNos DEL ¡Rrfculo lso, pARnaro cuARTo Y aulNTo DE LA LEY

ADUANERA EN v¡eon-i Er- ¡nrfcÚr-o 134, pRtMER pAnRero, pn¡cctóu lll Y 139 oEl cÓoteo FlscAL DE tA
'ráJÉáncioñVldeñie;ES Molvo poR EL cuAL RETIRAnE or r-os EsrRADos DE LA cooRotr.¡eclót'l EJEcurlvA
bE:üÉáiácÁbiéN oEtovERcro EXrERroR, EL AcuERDo y coNsrANcrAs DE norptcacróN PoR EsrRADos DE

rós óeiciós ñri¡,lenos sFcDMx/ulF /cEvcE/12so/2o18 y sFcDMx/utF/cEvcE/1291/2o18, AMBos DE FECHA 06

DE JUNto DE 2ot8; oFlctos auE soN FtJADos, Ásf coi.ao EL _AcuERDo DE NorlFlcAclóN EN Los clrADos
rirñÁóós-otl ofÁ 07 DE JUNto DE 2018, Los cuALEs senAN RETIRADoS eu of¡ 29 DE JUNIO DE 2018,

::1?1)l?:.9i]i1L?.-:'-:191:i.?I5-l:-i??:.:: ¿L"-Ei,".::?3.-L'-?l-9-:------::---.::.----::::---:--.-----:------------::----j

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

soTo vAzauEz.

srcngranía DE FINA$tzAs
I',NIDAO T}E INTELGEb{CIA FINANCIENA

cooRotzuaclóN EJEcurtvA DE vgfrlFlcAclÓn¡ ue comrnclo EXTERIoH

Calle Oriente 233 N. 178. Colonia Agrfcola Oriental
Delegaciór lztacalco, Ciudad de México

c.P 08500
T.5701-4746

C. KIT APARICI Z,ARZA




